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eoldm ©ficial
DE LA PROVIMCIA DE CO R GOBA.

Las leyes y las dlsposlelones del Gabier 
AO «o» obligatorias para la capital de pro. 
vtoeia desde «ne se pablican ofleialmeote 
s n ella» y desde euatro días despues para los

SUSCRICÏON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id, futra,
Trim-estre id.

- Seis id. .
vemóspaeMos de la misma provjnela. (Ley u^ j^g¡^
des de Noviembre de tKai.)

8*25
16*50 
33

4 
11*25 
22*50 
45

Se publica todos los dias escoplo los Dominffos.

Las leyes» órdenes y ananeios qne se man 
den piabllearen SoasBaletines oB^laless se 
han de resaitir al «efe ^olítieo respeellvo 
por enyo eondneto se pasarán A los editiore 
de los MeneionadaK''periAdl«os. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 81 de Oetabre de*8C4.)

Ministerio de Ía Gober
nación.

Dirección general de Correos y Te
légrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vu:ha 
entre La Roda y Estepa, eu la 
provincia de Sevilla, por Lora de 
Estepa.
1,* El contratista se obliga á 

conducir diariamente, á caballo ó 
eu carruaje de ida y vuelta desde 
La Roda à Estepa toda la corres
pondencia y periódicos que le fuereu 
entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás cor
respondencias dirigidas á cada pue 
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan à otros destinos, 
observando para su recepción y en 
trega las prescripciones vigentes.

2 .' La distancia de 13 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en dos horas 
sin contar el tiempo que se in
vierta en las detenciones, que ^e 
fija, asi como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la linea, ea el itinerario 
aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la mis
ma segunconvenga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no se jHall fique o debidamente pa
gará el cou trails La en papo! de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y a la tercera taita podrá el tío- 
tierno rescindir el contrato, abonau- 
de aquel losperjuiciosque seoriginen 
al Estado.

4,‘ Tara el buen desempeño de 
esta comluccion deberá tener el con- 
tiaiisia el numero suücieuie de caba* 
iienas maj ores, situadas en los pun
tos más conveoieotes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de 
Gorieus ue Sevilla.

Si el servicio se prestara en car- 
fUáJes, leudran los que se destinen

á él almacén capaz para coodocir la 
corrjspondencia, independioote del 
lugar que ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevare.

5? Es rocdiciou indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6,* Será responsable el contra
tista de la couíervacion en buen es
tado de las maletas, sacas ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden
cia, preservándola de la humedad y 
deterioro.

7 .* Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe at precio establecido en el 
reglamenio de l estas.

8 .* La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal de 
Correos de Sevilla,

3 * £1 coutrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
lije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10, Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Administración principal respecti
va si se despide del contrato á fin de 
que, daodu inmediato conocimiento 
ai centio directivo, pueda proceder- 
se con toda oportunidad à nueva su
basta; pero si por causas ajenas a los 
propósitos de dicho centro no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó mas licitacio
nes, el caotratisla tendrá obligación 
de continuar pies lando el servicio 
por espado do tres meses más 
najo el mismo precio y condiciones 
estabiecidós, Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue des- 
empenándoio por la tacita, quedan
do en este caso reservado à la Admi
nistración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los 1res meses de anticipación con

; que debe hacerse la despedida se em- 
. pezarán à contar, para los efectos cor 

respondientes, desde el dia en que so 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral. °

11- Si durante el tiempo de 
esta contrata fuese necesario variar 
en parte la rula de la línea designa
da, serán de cuenta del conlralista 
Iqs gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las 
expediciones se aura.clase, ó resul
tara de la reforma aumento ó di
minución de distancias, el Gobierno 
determinará si aumento ó rebaja que 
á prorata corresponda. Si la con
ducción se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar, dentro del 
término de los 15 días siguientes al 
en que se le dé aviso de ello si se 
aviene ó no à continuar prestando 
el servicio por el camino que se adop
te, y en caso negativo el Gobierno 
podrá subaslatlo nuevamente; pero 
si aquella so suprimiera, se le co
municará al contratista con un mes 
de ániícipacion, sin que tonga dere
cho alguno à que por ello se le in
demnice.

12. Respecto á las exenciones 
que corres;;ondan del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que existan en la linea ó se esta
blezcan 60 lo sucesivo, re atendrá el 
contratista á las disposiciones que ri
jan sobre el particular.

13, bespues de rematado el ser
vicio no babra lugar á reclamación 
alguna en el caso poco probable de 
quú its datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia 
que separa los punies extremos re
sulten equivocados en mas ó en 
mènes. '

14 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura publica, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su 
otorgamiemo y de dea copias sim- 
pies, y oirá ea el papel sellado cor

pon diente. Esta última y una simple 
■ ae rémi irán á la Dirección general, 
1 de Correos y Telégrafos, y la otra 

se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan 
de p rcibirse los haberes.

En dicha escritura se hará cons
tar la formalización del depósito de 
fianza respedivo y copia literal de la 
carta de p go, así como si esta que
da en poder del contratista, unida al 
expediente del Gobierno civil óá la 
escritura.

15. El contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en la áGaceta,» cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Admins tracion principal 
de Correos las copias de la escritu-, 
ra, conforme con Ho dispuesto por 
Real órdén de 20 de Setiembre de 
1875.—

16. Goolralado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto à 
lo prevenido en el art, 5.“ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
00 cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el olorgamieolo de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale,°ó 
no llevase á cabo lodo lo estipulado 
en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones del 
contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esla 
ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo 
resarcimieuto.

19 La subasta se anunciará en 
la «Gacela de Madrid» y atíoieUo 
oücialu de la provincia de Sevilia 
y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar simultaneameote 
aute el tíoneruador civil y Alcalde 
de Estepa, asistidos de los Ad- 
miqistradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 18 de Aioviem- 
Iro á la usa de la larde, y en el
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local que respectivamente selSalen 
dichas Antorilades.

20. 61 tipo máximo para la li
citación será la can'idad de 750 
pesetas anuales.

2t. Para presentarse como lici
tador será coudirion precisa consti
tuir próviameote •'ü la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, 
la suma de 75 pesetas, en me
tálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efec- 
livo conforme al Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, óá las disposi
ciones vigentes el día del remate, 
fistos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos á los interosados, . 
ménos el corre^poudienle al utejor j 
postor, cuyo resguardo quedara en i 
las oficinas del Gobierno de Sa pro
vincia para la formalización de la 
fianza en la Caja de Depósitos, según 
lo prevenido en Real órden -circular 
de 24 de Enero de 18110, iomedia- ( 
lamente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio- Dicha fianza 
se constituirá à disposición de la 
Dirección general de Correos y Telé- 
arafi>s, y aunque termine el contrato 
no se devolverá al interesado Ínterin 
no se disponga así por el referido 
centro.

22. Las proposiciones se haran 
en pliego cerrado, expresándosa por 
lefia la cantidad en que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
asi como su domicilio y firma. A este , 
pliego se unirá la carta de pago ori- j 
ginal que aciedite haberse hecho el i 
depósito prevenido en la condición ¡ 
anterior, y una certificación expedida ) 
por el Alcalde de la vecindad del pro- j 
ponente, en que coasle «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeûar el ser- 
vicio que solicita.*

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre 
dite.

23. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisameute 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
uua vez entregados no se podrán 
retirar,

24. Para extender las proposi
ciones se observará la lórmuU si
guiente:

«D. F. de I., natural de..,, ve
cino de..., me obligo á desempebar 
la conducción del correo diario á ca
ballo ó en carruaje desde La Roda 
à Estepa y viceversa por el precio 
de... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego
aprobado por el Gobierno.»

(Pecha y firma,)»
25. Abiei los los pliegos y leídos 

púbheameute, se extenderá el acta 
del reoiate, dedaráudose este á favor 
del mejor postor, sm pe/juicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible se le- 
mitirá el expediente al Gobierno en

la Dirección general de fecha 10 de y por el Sur ooh tier
ras de Tomás de Mon
tes y del cortijo llama
do de Cañamero; valo
rado en 20525

2.* Dos sestas par-

á D. Pedro Garcia Ma
drid, de cuarenta y 
ocho fanegas, seis cele
mines de tierra con oli
vos, y tambien las dos 
sestas partes de la roi-
tad de la casa, agua
dero y era empedrada 
del cortijo nombrado 
Cañamero, en el propio 
sitio y término: lin
dante al Norte oon la 
finca anterior, al Este 
con la Mojonera de Al
garinejo, al Sur con 
tierras de Don Pedro 
Garcia y al Oeste de 
Antonio Ruiz; valora
da dicha participa
ción en

3' Una pieza de 
tierra con viña y al-

; gunos olivosa!sitio del 
Colmenar, partido de 
la dehesa de la villa de

■ este término, su cabi-

4250

Febrero de 1874. |
26. Si de la comparición resol- ; 

tafen igualmente beneficiosas dos 6 j 
más proposiciones, se abrirá en el , 
acto nueva licitación verbal por es- j 
pació de inedia hora entre los auto- ’ t^g g^ valor y en pro
res de las que hubiesen ocasionado . indivision con las otras 

cuatro, pertenecientesel empate.
27. Cualesquiera que seao los 

resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go- 
bernaciou la libre facultad de apro
bar ó Qo deBnilivamente el acia de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.»

Madrid 31 de Octubíe de 1889. 
—El Directer general, Cidómiga.

JUZGM.
Núm. 2215

Juzgado de primera instan
cia de Priego.

Don Juan Bautista Madrid y Caba
llero, Abogado, Juez municipal 
suplente en egercicio,y como tal, 
Juez de primera instancia de es- 
ta villa y su partido, por inhi
bición del que desempeña dicho 
cargo. '

Por el presente hago saber: que 
en este dicho Juzgado, y por la 
Escribanía del refrendatario, se si
guen autos de concurso voluntario 
de acreedores en que se ha presen
tado D. Cárlos Garcia Madrid, de 
estos vecinos, por medio de su Pro
curador D. Francisco Rosa y Mu
riel, en los cuales, á virtud de de
claración de mlidad del remate 
anterior, y por mi auto del dia de 
ayer, he mandado sacar á pública 
licitación, por término de treinta 
dias, Io3 bienes inmuebles concur
sados que se pesa á espresar:

Pts. Cts.

40

1/ Primeramente 
un cortijo, denominado 
de San José, con ciento 
to cuatro fanegas de 
tierra, de las cuales co
mo treinta y una están 
plantadas de olivar,y 
las restantes calma, 
con tres chaparros, un 
venero pequeño de agua 
potable, y un huerto 
como de dos celemines, 
con dos casas de teja 
enclavadas en dichas 
tierras, situado en el 

. partido de Lagunillas, 
1 de este término; que 
i linda poi el Este con la 

Mojonera de Algarine
jo, al i\orte con tier
ras de D. Antonio Ga
miz Lopez, al Oeste oon 
el camino de Málaga

da diez celemines: lin
dante por el Este con 
tierras de los herede
ros de D. Juan Baena, 
por el Norte otras de 
Don Miguel Marin, al 
Oeste de Isidra Fernan
dez y por el Sur con el 
camino del Colmenar,
estimada en

4? Una casa prin
cipal con tres pisos de 
alzada, situada en la 
calle Puerta Granada, 
de este poblado, mar
cada con el número 
diez y seis: linda por su 
derecha saliendo otra 
número diez y ocho de 
Maria de las Mercedes 
Matas, por la izquier
da hace esquina á la 
calle Salsipuedes, por

: donde confina con casa 
1 número once de Anto

nio Villena Serrano y 
por la espalda con pa
tios de Catalino Marin.

lada con el número diez 
y nueve: linda por la 
derecha saliendo con ca
sa de Catalino Marín, 
por la izquierda otra 
de José Lopera y por 
¡a espalda con la cade 
callejón, estando for
mada sobre una super
ficie de ciento setenta 
y siete metros cuadra
dos, y vakrada en 675 

6.’ La vigésima se
gunda parte de dos ca
sas y del edificio Circo 
Gallístico, situado todo 
en el paseo de esta vi
lla, sin número de po
blación; linda por la 
derecha saliendo casa 

! de Manuel Villena, por 
( la izquierda otra de Isi- 
i dra Fernandez y por la 
! espalda patios de Ma

nuel Mérida, que está 
formado sobre ocho- 

! cientos diez y nueve 
1 metros cuadrados y se 
, ha estimado dicha par

ticipación en 375 
7,* Un capital de 

censo de ciento veinte 
y siete pesetas iropues ■ 
to sobre casas, sitas en 
la calle Asequia de es
te poblado, que hoy 
posee Doña Maria de 
la Aurora Serrano en 127 

8 .’ Otro capital de 
censo de ciento cin
cuenta pesetas impues
to sobre casa calle Po
lo, de este poblado, que 

| posee Gerónimo Lu-
1 queen 150

9 .* Y últimamente 
otro capital de censo de 
ciento sesenta y seis 
pesetas cincuenta cén
timos que gravita so
bre casas calle Cabra
de la villa de Rute en 166 50

Cuyo remate tendrá lugar el 
miércoles quince del inmediato Di
ciembre en las puertas de la Sala 
Audiencia á las doce de su ma
ñana.

Dado en Priego á aaiJ de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.-Juan Blas Madrid.-Por man
dado de S. S., Antonio Maria Ruiz 
Amores.

Está formada sobre 
una superficie de qui- 

■ nientos noventa y cua- 
1 tro metros cuadrados, 
j conteniendo patios y 
1 jardín, y se ha valora- 
1 do en

5/ Otra casa pe- 
Í queña, situada en la 
1 calle Salsipuedes, dees- 

te población, con dos 
pisos de alzada, seña-

6084

Núm. 2232
Juzgado déprimera instaxi- 

tanda de Lucena,
Don Lorenzo Jacobo Sánchez y Co

torruelo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Lucena 
y su partido, etc.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á José Plan
tón Cortés, conocido por Moatolia, 
castellano nuevo, natural de la
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mudad de Montilla, vecino de la 
villa de Villacerrillo, de estado ca
sado, de treinta y siete años de 
edad, de ejercicio picador de caba
llos, cuyas señas personales son . 
estatura alta, pelo castaño, ojos * 
pardos, nariz regular, color tri- | 
gueño, barba poblada, con vigote, 

•-- y viste á estilo del paisj para que 
en el término de quince dias, con- 

■ lados desde la inserción de la pre
sente en la < Gaceta de Madrid> y 
en los -Boletines oficiales! de esta 
provincia y la de Jaén, se presente 
en la cárcel de este partido á oír 
la sentencia ejecutoria recaída en 
en la causa seguida contra el mis- 

'mo por hurto de un mulo; bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo se fe declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Además en nombre de S. M. el 
‘ Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero

• á b.iüos los señores Jueces y auto
ridades civiles y militares; á los 

— agentes de la policía judicial y á 
los individuos de la Guardia civil,

de enseñanza de b. Nación, lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 25 de Octubre de 1880. 
»E1 Director general, José de Cár* 
denas.—Es copia: El Rector, Ma
nuel Laraña.

qUtí o0r cuantos medios les sugie- í 
ra su celo, procuren averiguar el 1 
paradero dei José Plantón Cortés, { 
y habido procedan á su detención 

^y remisión á este Juzgado con las j 
seguridades convenientes. .

Dado en la ciudad de Lu.^ 'a á 
diez de Noviembre de mil '■ uo- 
cientós ochenta.—Lorenzo J- ''•* 
Sanchez,í=Por mandado de S. o., 
Pedro de Blancas Molero. j

Núm. 2219
Diracclon general de Ins

trucción pública.

Negociado 2.*=Anuncio.
Resultando vacante en la Fa

cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza la cáte
dra de Historia universal, dotada 
con 3000 pesetas, que según el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.' del Reglamento 
de 15 de Enero de 1870, corres
ponde al concurso, so anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho Reglamento, 
á fin de que fes Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella ó es- 

i téncomprendidos en el art. 177 de 
; dicha Ley ó se hallen excedentes, 

puedan solicitaría en el plazo im- 
prorogable de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anun-

tribuciones adeuda á H. Francisco
Moreno Anguita, ,

De que á virtud de concurso ha | 
sido nombrada D.* Maria del pa- | 
trocimo Pedrajas y Barbero auxi- ; 
liar de la 2.* escuela de niñas de I 
Hinojosa det Duque. i

De que el Exemo. Sr. Rector 
aprobó la permuta que de sus res
pectivas escuelas habían soicitado 
los Maestros de Cañete de las Tor
res y Zamoranos-

Líe que se puso en conocimiento 
del Centro Escolar la fecha en que 
tornaron posesión fes auxiliares de 
la 2? escuela de niños y 2.' do ni
ñas de Belmez.

De que el expresado centro ha 
pasado el traslado de loe nombra
mientos para la 2.‘ escuela elemen
tal de niños de Villaviciosa, la de 
adultos de Puente Genil y el de la 
de párvulos del último pueblo he
cho á favor de D. Rafael Cruz y 
Miranda.

1 Mandar al Rectorado las listas

i

Oficiar al Alcalde de Priego 
para que proporcione el Ayunta
miento local donde se establezca la 
clase elemental de niños; y trasla
darle una comunicación del Maes
tro de la de adultos, interesándole 
lacilite los medios para que á la 
brevedad posible pueda funcionar 
dicha clase.

Publicar una circular recordan
do á los Maestros la remisión de las 
copias de las cuentas de material 
del pasado año económico de 1879 
á1880.

Gon lo que terminó la sesión. 
—P. A, D. L. J-, El Secretario, 
Nicolás Da mau.

Núm. 2218.
Universidad literaria 

de Sevilla.

cio un la «Gaceta.»
Solo podrán aspirar á dicha cá

tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan los títulos acadé
micos y profesionales correspon-

Dirección general de Instrucción 
pública.—Anuncio. j

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho, sección del civil y ca- j 
nónico de la Universidad de Gra- 
nada,la cátedra de Disciplina gene- 
ral de la Iglesia y particular de , 
España, dotada con el sueldo anual 
de 3000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 226 de ! 
la Ley de 9 de Setiembre de 1857, J 
y en el 3.’ del Reglamento de 15 , 
de Enero de 1870. Pueden tomar 
parte en este concurso los Catedrá- ; 
ticos numerarios de la Facultad y ■ 
los Supernumerarios de la misma ! 
que reúnan las condiciones del Real ; 
decreto de 6de Julio de 1877, siem- , 
pre que unos y otros tengan los j 
títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Rector del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo iraprorogable 
de un mes á contar desde la publi
cación de este anuncio en la <Ga- 
ceta.>

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los 
<Bûl6tines [ ficial6s> de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos

dientes.
Los Catedráticos en activo ser

vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó el Direc
tor del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el 
eiercieio de la enseñanza lo harán 
tambien á esta Dirección por con
ducto del Gefe del establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del espresado Reglamento, este 
anuncio debe publiearse en los 
«Boletines oficiales! de las provin
cias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

i Madrid 25 de Octubre de 1880. 
=E1 Director general, José de Cár- 

j denas, rubricado.«Es copia: El 
! Rector, Manuel Laraña.

de fes vacantes que deben anun- 
ciarse por traslación y concurso; 
la renuncia que de fe escuela üe ^ 
niñas de Obejo hace la Maestra 
sustituta, y fe que ha preseutauo ! 
el Maestro de fe incompleta de Fi- ! 
Goncilfe, proponiendo interino para | 
ella á D. Juan Trejo Santiago. ;

Expedir certificado de aptitud , 
para desempeñar las escuelas in- , 
completas de fe provincia á don 
Juan Hidalgo de Lara; y á D. Pedro 
Esqueta Madueño para las de igual 
clase del distrito municipal de 
Montoro.

Pasar al Exorno. Sr. Goberna
dor fe cuenta del habilitado de 
Baena, correspondiente al primer 
trimestre del actual año económico 
é interesarle aperciba á los Alcal
des üe Luque, Valenzuela y Zuhe
ros para que efectúen el ingreso de 
las atenciones de 1.* enseñanza en 
la forma que previenen fes órdenes 
vigentes.

Dar conocimiento al Rectorado 
de la fecha en que d Maestro de 
Villanueva del Rey ha empezado á 
usar de fe licencia que se la con
cedió.

Núm. 2204 
Edicto.

Don José Maria Pery y Garzón, 
Comandante de Infantería de 
Marina, Teniente de navio de 
segunda clase y auxiliar del dis
trito Marítimo de S. Fernando.

Por el presente y en uso de las 
facultades que S. M. el Rey conce
de en sus Reales órdenes á fes ofi
cialas del Ejército y Armada cito, 
Hamo y emplazo por este mi se
gundo edicto y pregón á PedroGua- 
drado y Serrano, hijo de José y de 
María, natural de Adamuz, en la 
provincia de Córdoba, casado, jor
nalero, de veinte y nueve años, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, cara peque
ña, boca regular, barba poblada, 
color trigueño, estatura regular, y 
con la seña particular de un lunar 
en el carrillo izquierdo; para que 
en el término de veinte días, á con
tar desde la fecha, se presente en 
el penal de Cuatro Torres á dar 
sus descargos y defensas sobre el 
delito de fuga del dicho estableci
miento, donde se encontraba como 
confinado; y de no hacerfe se le 
seguirán los perjuicios á que haya 
lugar, sin más citarle ni emplazar
ía por ser así fe voluntad de 8. M.

San Fernando 28 de Octubre de 
1880.—El Fiscal, José M. Pery.= 
Francisco Lorenzo, Secretario.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
7 de Noviembre de 1880.

Núm. 2226
Junta provincial 

de instrucción pública 
de Córdoba.

Extracto de loa acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del dia 
30 de Octubre de 1880, presidida 
por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil.

Aprobar el acta de la sesión 
¡anterior.
1 Quedar enterada de que el Ai. 
, calde de Villaviciosa ha remitido el 
' certificado del acta en que el Ayun- 
; tamiento acordó aizarse de la ór- 
' dea referente al atraso que por re

5

Ingresos.
Imponentes 
por conti
nuación.

Central. 19 1867
Sucursal. 17 998

Totales 36 2865

Nuevos 
imponentes.

5 2334

Número é importe de las imposiciones.
Total 

da impo
nentes.

Importe 
en 

Rs. vu.

2334

“ 4201 “24
17 998
41 5199

Número ó importe de los reintegros.

Pagos,

Central.

Reintegros 
por saldo.

1

Idem A 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

4 5 3Ô1O‘76

E) Director Gerente, P. O , Rafael Gimenez Hidalgo»
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A NUNCIOS. 1

RETRxVTOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, A bogado.--Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tes generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- | 
de Beneficencia. Se en- ‘ 
ouentran en la Imprens 
la del «Diario de Córdo- 
ba,* Letrados 16 y 113 y 
San Fernando núm. 34,

BDICION ECONOMICA Y COM- !
PLETA. {

Códigos españoles antiguos y mo- ' 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo ' 
gado de beneñeencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., j 
eto., con la colaboración de vanos 
letrados dei ilustre colegio de Ma

drid. . ,
25 tomos,—¡una peseta el tomol 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

fos elemoi^tos que han contribuido A Í 
iormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan nnltormo y variada 
Elementos romanos con las Parti- 
dai, iúdlgen» Con si Fuero Roal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el aiseúmero de privilegios y 
sartas pueblas que con facilidad de ! 
ban los reyes A sus villas y eluda- 
des, todos ellos bao venido forman- ’ 
do nuestra iegislacion y todos ellos 
rigen en mAs ó menos vigor en la ; 
actualidad. Y se explica este leñó- i 
mono, considerando qne el derecho » 
civil refiere al elemento privado del > 
hombres, A sus costumbres como í 
ndivíduo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, ! 
aturado de los pueblos, eatA encar
gado en ellos, constituye su vida de j 
tal modo, que con dificultad aban- ! 
donan tm derecho civil por otro: ce ? 
aquí la diversidad de Códigos en ‘ 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de cUos tropezaba j 
para derogar el anterior. 1

Infinidad de trabajos y tenta- ? 
Jiras M han emprendido para cnl- ! 

flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ba conseguido 
nada.’ todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales da Justicia.

fiado este antecedente, no cree
mos cóceaario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma ea de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil ó indiapen-
sable tener las leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; -í todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
ias ediciones que se han hecho da los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estás al alcance de todas las 
fortuna», ni por an desmedido volú- 
men, A causa del lujo da la edición, 
803 de íAcil manejo y no se pueden 
Hevar álos Tribunales, para leer, en 
los informes orates, las citas de las
leyes que A nuestro derecho convia- ’ 
nen. Estos inconvenientes y necesi- । 
dades que hemos sontido en nuestra 
práctica, sos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para | 
siempre, y creemos haberlo consa- ’ 
guido. Nuestra colección tiene un , 
precio fabulosamente barato; nadie ’ 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 1 
maño facilita el poder llevarías en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi- < 
oaromos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diverses volúmenes de distintos 
tamaños ó imprésionea. i

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica fiel mis
mo, hecha por uno da nueatros dis
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de I a leyes múdernaa daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos oo- . 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de «mineetfiP jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: oo- ; 
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en Question de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados an que nos han de 
prestar su ayuda en una obra q as por 
su interés acometemos y que ha de , 
eduodar an bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tornos de 

400 páginas, en 8.*, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo ser dsi 
una peseta en toda España.—Se pu- 
blioarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguas j otro de leyes mc- 
ernas.

No se sirvo ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo - 
toda la obra por setenta y cinco . 
reates. 1

A los libreros se les haráuna re 
baja de 40 por 100, tomands desde 
50 ejemplares para arriba, y cncar- 
garse en juicio como excusa vale- 
ara para evitar el cumplimiento de j 

unr. Obligación ó el castigo de una 3 
infracción legal. j

Se suscribe en Madrid, Serrano | 
88, A donde se dirigirán los pedidos a 
la corrospondenia, #011 sobre al ad- ! 
ministrader de la obra y en todas las, | 
ilbrsrías, 1

U Beneficencia en E^fia. 
por el Dr. D. Femiin DerDandex igle- 
lias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-critiea en 
este importante servicio adminislra- 
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en A." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ojera 
f piar en el domicilio dei autor, Travo 

sia de la Parada, 10. 3/ Madrid, v 
^ aa las principales librerías de Ss- 
a paSa.

j AVISO.
abs Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Mnoicipates e AnnUararnieua 

lo de esta Proviucia,
Don Manael Navarro y García 

Procurador del Colegio dé esta ciu
dad y apoderado de varios Aynda- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresea- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé & Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D, Cáflos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
tiaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valíéndose de su 
conducto les sea más fácil su mleli- 
gencía con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consulta» á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates sou 
de la incumbencia esclusíva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las coraunieaeiones.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se haUau de ven* 
te en la imprenta, libre* 
ría y litogratia del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5i y Letrados 18.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido direotamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

». ANUNO. 
I *•■. ■
1 Hasta el veintje del.ipresej^ts 

mea se admiten, proposioionça en 
la Administración de la teatamen- 
taría. del Exorno.. Sr, Dq^qe. de 
Medinaceli en Priego y, en la con
taduría de dicho Exemo.; Señor.en 
Madrid, para el arriendo, de las 
fincas siguientes:

La CabaiJería número 9, nom- - 
brada Fuentezuelas, sita en el Es
parragal, término de Priego.

La Caballeria número 42, lla
mada las Lastras, situada en las 

I Sileras, término de Almedinilla. 
! La caballería número 44, nom- 
■ brada Casarones, en referido sitio 
1 y término.
j La suerte número 74, llamada 
i Zurreón, al sitio de la Carrasca, en 
j dicho término.
j La suerte número 78, nombra- - 
í da Chozuelas de Vízcantar, sitio 
1 de su nombre en citado término de 
: Almedinilla.
i Las personas que quieran inte- 
í resarse eü sus arriendos podrán 

informarse de su cabida y del plie-" 
1 go de condiciones que ha de servir 
* de base para ellos, y obra en dicha 

Administración.

GVIA
■ de los Jueces municipales eu materia 
I criminal por
Î D. Vicente Vieites y Pereiro, 
j Juez de primera mslancia,

■ Esta obra se vende eu Barba tro 
j Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. 
j Los pedidos puedça dirigirse á 
: D. Gabriel Pueyp, acompafiaado su 
f importe ea libranzas ó sellos, 
r

j Pesas y Medidas del 
J sistema métrieo-deoirual
1 se venden en la Lam- 
i pistaría de G. Fernán- 
' dez. Letrados 11, Cór

doba.

A tos SeereUrios de 
1 ayuntaiuiento.

Repartí mien to y Ma- 
! tricola

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Mairicula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el íiumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:^ y cou ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprente y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San 1er- 

j nando 34,

| 1 injugata dot fiaría 4« C^it^9y^
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